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y a fin de resguardar el derecho de integridad de la persona 
menor de edad, se procede a suspender la interrelación familiar 
del progenitor respecto de la persona menor de edad. XI.-Se le 
apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar lo 
respectivo a sus obligaciones parentales, en cuanto a aportar 
económicamente para la manutención de la persona menor 
de edad que están ubicada en el respectivo sitio de ubicación 
para su cuido, a fin de garantizar su derecho fundamental de 
vida y salud, en relación a su alimentación. XII.-Medida de 
atención psicológica y/o psiquiátrica de la persona menor de 
edad: Se ordena a la progenitora de conformidad con el artículo 
131 inciso d), del Código de la Niñez, insertar en valoración 
y tratamiento psicológico y/o psiquiátrico a la persona menor 
de edad, a fin de que pueda superar situación vivenciada, 
y pueda adquirir estabilidad emocional, adquirir previsión 
de riesgo, acatamiento de límites, no exposición a redes 
sociales, autoestima, autoconcepto positivo, y presentar los 
comprobantes correspondientes. Igualmente, la progenitora, 
deberá supervisar la adecuada ingesta del medicamento que 
indique el personal médico por parte de la adolescente y la 
debida asistencia a citas médicas. XIII.-Medida de supervisión 
de celular y horas de uso a la persona menor de edad: Se 
ordena a la progenitora de conformidad con el artículo 131 
inciso d), del Código de la Niñez, proceder a supervisar el uso 
de celular por parte de la persona menor de edad, debiendo 
establecer igualmente horario de uso supervisado a fin de 
impedir que la propia persona menor de edad se exponga a 
situaciones de riesgo. XIV.- Se les informa que la profesional 
de seguimiento, será la Licda. Tatiana Quesada Rodríguez, 
o la persona que la sustituya. Igualmente se les informa, 
que se otorgaron las siguientes citas de seguimiento que 
se llevarán a cabo en esta Oficina Local, para atender a los 
progenitores, y la persona menor de edad, en las siguientes 
fechas: Citas exclusivamente para la progenitora y la persona 
menor de edad, en las siguientes fechas que se dirán, siendo 
que en ese horario no deberá estar el progenitor:• Lunes 03 
de julio del 2023 a la 1:00pm.• Lunes 28 de agosto del 2023 
a las 8:30am. • Lunes 16 de octubre del 2023 a las 10:00am. 
Para el progenitor, en las siguientes fechas: • Lunes 03 de 
julio del 2023 a la 3:00pm. • Lunes 28 de agosto del 2023 a 
las 11:00am. •Lunes 16 de octubre del 2023 a las 1:30am. 
Garantía de defensa y Audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después 
de ser dictadas. En contra de la presente resolución 
procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la 
presente resolución, Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se le hace saber 

su notificación, el cual será elevado ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta Institución. Expediente Nº OLAS-00094-
2021.—Oficina Local de Aserrí.—Lic. Federico Carrera 
Rivas, Representante Legal.—O.C. Nº OC-13419-202.—
Solicitud Nº 439057.—( IN2023785950 ).

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ
A Julio Cesar López Palacios, nicaragüense, con 

documento de identidad desconocido, se le comunica que se 
tramita en esta Oficina Local, Proceso Especial de Protección 
en favor de K.V.L.R. y que mediante la resolución de las nueve 
horas cuarenta y cinco minutos del nueve de junio del dos 
mil veintitrés, se resuelve: I.- Se dicta medida de orientación, 
apoyo y seguimiento familiar a favor de la persona menor de 
edad II.- La presente medida de protección tiene una vigencia 
a partir del nueve de junio del dos mil veintitrés y con fecha de 
vencimiento el nueve de diciembre del dos mil veintitrés, esto 
en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa.- III.- 
Procédase a asignarse a la profesional correspondiente, para 
que en un plazo de veinte días hábiles proceda a elaborar un 
Plan de Intervención con el respectivo cronograma. -Proceda 
la profesional institucional, a dar el respectivo seguimiento. 
IV.- Se le ordena a Julio Cesar López Palacios y Leticia Reyes 
Reyes en calidad de progenitores de la persona menor de edad, 
que deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento 
a la familia, que les brindará esta Institución en el tiempo y 
forma que se le indique. V.- Se le Ordena a Julio Cesar López 
Palacios y Leticia Reyes Reyes, con base al numeral 136 del 
Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión a un programa 
oficial o comunitario de auxilio a la familia de escuela para 
padres o academia de crianza. Debiendo continuar el ciclo de 
Talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. 
Se informa que el ciclo de talleres de Academia de Crianza 
o Escuela para padres que brinda el Patronato Nacional de 
la Infancia, se están impartiendo en la modalidad presencial, 
los días miércoles en la tarde de una a cuatro de la tarde, 
en la Iglesia de Tres Ríos, razón por la cual los progenitores 
deberán incorporarse a esa Modalidad, Se les recuerda que 
el teléfono de la Oficina Local de La Unión es el teléfono 
2279-85-08 y que la encargada del programa es la Licda. 
Marcela Mora, con quien deberá coordinar los progenitores. 
Igualmente podrán incorporarse al ciclo de talleres o escuela 
para padres, más cercano a su trabajo o domicilio, o en su 
caso al ciclo de talleres que impartan otras instituciones, 
debiendo presentar los comprobantes correspondientes 
que así lo acrediten y que han terminado el ciclo completo 
respectivo. VI.- Medida de INAMU: Se ordena a la progenitora 
insertarse en valoración y tratamiento que al efecto tenga 
el INAMU y presentar los comprobantes correspondientes. 
VII.-Medida de WEM:. Se ordena al progenitor insertarse en 
valoración y tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM 
y presentar los comprobantes correspondientes. VIII.-Medida 
de IAFA:. Se ordena al progenitor insertarse en valoración y 
tratamiento que al efecto tenga el Instituto IAFA y presentar 
los comprobantes correspondientes. IX.- Se le apercibe a 
los progenitores, que deberán abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad, a situaciones de riesgo, debiendo 
aprender a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de 
exponer a la persona menor de edad a violencia intrafamiliar, 
agresión verbal, emocional o física, y que deberán abstenerse 
de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o emocional como 
medida de corrección disciplinaria. X.-Medida de suspensión 
de interrelación familiar del progenitor: De conformidad con el 
artículo 131 inciso d) del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
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comunica la resolución de las diez horas y treinta minutos, 
del nueve de junio de dos mil veintitrés, en la que se declara 
el cuido provisional de la pme I. G. I. P. Dentro del expediente 
administrativo N° RDURAIHN- 00599-2023. Se le confiere 
audiencia al señor Carlos Fernando Ibarra Camareno que 
estime necesarias, se advierte que tiene derecho a hacerse 
asesorar y representar por abogados y técnicos de su 
elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá 
a su disposición en esta oficina regional, ubicada en Costa 
Rica, Alajuela, San Carlos, Ciudad Quesada 50 metros al 
Sur del Ministerio de Hacienda en Ciudad Quesada. Teléfono 
2461-0686 / 2461-0656. Correo electrónico: uraihuetarnorte@
pani.go.cr. Apartado Postal 5000- 1000 San José, Costa 
Rica. Sitio web: http://www.pani.go.cr Departamento de 
Atención y Respuesta Inmediata Huetar Norte.—Licda. Eva 
María Arguedas Sequeira, Órgano Director del Proceso 
Administrativo, Representante Legal.—O.C. Nº OC-13419-
202.—Solicitud Nº439074.—( IN2023785961 ).

A los señores Yessel del Rosario Chávez y Cruz Antonio 
López Martínez, de quienes se desconoce dirección, se les 
notifica la medida cautelar bajo resolución de las nueve horas 
cuarenta minutos del nueve de junio del dos mil veintitrés 
dictada a favor de las personas menores de edad J.D.L.C.L.C. 
Se le confiere audiencia a la señor Yessel del Rosario Chávez 
y Cruz Antonio López Martínez por cinco días hábiles, para 
que ofrezca las pruebas que estime necesarias y se les 
advierte que tienen derecho a hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como a consultar 
el expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que 
para obtener el expediente administrativo deberán presentar 
llave maya o CD, lo anterior porque el expediente es digital y 
se cuenta con el horario de siete con treinta minutos y hasta 
las quince horas , el cual permanecerá a su disposición en 
esta Oficina Local, ubicada en San Rafael de Alajuela , 600 
metros oeste y 150 norte de la Iglesia de San Rafael de 
Alajuela. Expediente Administrativo OLSRA-00071-2023.—
Oficina Local de San Rafael de Alajuela.—Licda. Verónica 
Artavia Villegas, Representante Legal.—O. C Nº OC-13419-
202.—Solicitud Nº 439076.—( IN2023785965 ).

A Ericka Maritza Barboza Arce. Persona menor de 
edad SVMB y CMB, se le comunica la resolución de las 
quince horas treinta minutos del veinticuatro de mayo del 
año dos mil veintitrés. Donde se resuelve Otorgar Proceso 
Especial de Protección: Medida de Cuido Temporal de la 
persona menor de edad y medida de orientación, apoyo y 
seguimiento. Notificaciones. Se le previene a la parte señalar 
casa, oficina o lugar, donde atender notificaciones, en el caso 
de no hacerlo, las resoluciones posteriores se tendrán por 
notificadas veinticuatro horas después de dictadas. Garantía 
de defensa: Se les informa a las partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho 
de su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local 
dentro de horas hábiles al estudio y revisión del expediente 
administrativo. Recursos: Se le hace saber a las partes, que 
contra esta resolución procede el recurso de apelación, el que 
deberá interponerse ante este despacho, en forma verbal o 
por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas, posteriores 
a la notificación, resolviendo dicho recurso la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio Luján, en 
horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. Para tal 
efecto pueden ofrecer, además, las pruebas que consideren 
pertinentes (Art 139 del Código de la Niñez y la Adolescencia). 

a las partes, que la interposición del recurso de apelación, 
no suspende la medida de protección dictada. Expediente 
Nº OLLU-00124-2023.—Oficina Local de la Unión.—Licda. 
Karla López Silva, Representante Legal.—O.C. Nº OC-13419-
202.—Solicitud Nº 439060.—( IN2023785952 ).

Al señor Mefis Isac Benavidez Martínez, mayor, 
nicaragüense, cédula, estado civil, de oficio y domicilio 
desconocidos, se le comunica que por resolución de las ocho 
horas veintidós minutos del nueve de junio del dos mil veintitrés 
se archiva expediente administrativo y dictado de medida de 
protección de orientación, apoyo y seguimiento temporal a 
la familia a favor de la persona menor de edad I.J.B.R., por 
cumplimiento de mayoría de edad. Se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de 
esta Oficina Local, la cual se encuentra situada en Quepos, 
Rancho Grande, frente a la plaza de futbol o bien, señalar 
número de facsímil para recibir aquellas notificaciones que 
pudieren practicarse por ese medio, o correo electrónico. 
Contra la presente, cabe recurso de apelación ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta institución, el cual deberá 
interponer ante esta Representación Legal dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes (Artículo 139 del Código de 
la Niñez y Adolescencia). Expediente OLQ-00228-2018.—
Oficina Local de Quepos.—Licda. Dora del Carmen Salazar 
Carvajal, Órgano Director del Procedimiento.—O.C Nº OC-
13419-202.—Solicitud Nº 439048.—( IN2023785955 ).

A la señora Yamileth Acevedo Laynez, se les comunica 
que por resolución de las catorce horas cuarenta y cinco 
minutos del día ocho de junio del año dos mil veintitrés, 
se dictó reubicación de persona menor de edad en del 
expediente OLTU-00229-2019 a favor de la persona menor 
de edad K.D.A.L en la Oficina Local de Turrialba, en la cual se 
conserva el expediente administrativo. Al ser materialmente 
imposible notificarlos de forma personal, la publicación de 
este edicto, cuenta como notificación según la Ley General de 
Administración Pública y el reglamento a los artículos 133 y 139 
del Código De La Niñez y la Adolescencia número 41902-MP-
MNA. Publíquese por tres veces consecutivas, expediente: 
OLTU-00229-2019.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey 
Portuguez Morales, Representante Legal.—O.C. Nº 13419-
202.—Solicitud Nº 439065.—( IN2023785959 ).

A los señores Martha Padilla Orozco y Juan Antonio 
Tellez Taleno ambos de nacionalidad nicaragüense. Se les 
comunica la resolución de las 9 horas del 09 de junio del 
2023, mediante la cual se resuelve la resolución de mantener 
abrigo temporal de la persona menor de edad M.F.T.P. Se 
le confiere audiencia a los señores Martha Padilla Orozco 
y Juan Antonio Tellez Taleno por tres días hábiles, para que 
presente los alegatos de su interés y ofrezca las pruebas 
que estime necesarias y se les advierte que tiene derecho 
a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días 
y horas hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en Ciudad Quesada, detrás del Supermercado Compre Bien. 
OLSCA-00137-2023.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O.C. Nº OC-
13419-202.—Solicitud Nº 439071.—( IN2023785960 ).

Departamento de Atención y Respuesta Inmediata 
Huetar Norte. Al señor Carlos Fernando Ibarra Camareno, 
costarricense cedula de identidad número 111460507. Se le 


